
 
ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL 

No. 002-PCG-DOP-2025 
“COLOCACIÓN DE DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL 

BITUMINOSO TIPO 2B EN VARIOS CAMINOS DE LA PROVINCIA 
DEL GUAYAS” 

CONTRATO L-CPG-14-2022-X-0  
OBJETO: COLOCACIÓN DE DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL 
BITUMINOSO TIPO 2B EN VARIOS CAMINOS DE LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

Año 2025 

 

 

COMPARECIENTES: 

 

En la ciudad de Guayaquil el 6 de enero de 2025, comparecen: por una parte, la/el 

PREFECTURA CIUDADADA DEL GUAYAS / GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DEL GUAYAS representada por la Arq. Isabel Rendon Moran, en su calidad de 

administrador, el Ing. Stalin Cobeña Zambrano, en su calidad de técnico que no intervino en 

el proceso de ejecución, y por otra parte, el Sr. Pedro Cedeño Vélez con cédula de ciudadanía 

No. 130556781-8, en calidad de Gerente General de la compañía ROCASOLIDA 

CONSTRUCCIONES S.A.S. en su calidad de contratista, quienes proceden a la firma de esta 

acta de entrega-recepción DEFINITIVA parcial, correspondiente al contrato No. L-CPG-14-

2022-X-0 cuyo objeto es “COLOCACIÓN DE DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL 

BITUMINOSO TIPO 2B EN VARIOS CAMINOS DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS”. 

 

CLÁUSULA PRIMERA. – ANTECEDENTES 

 El 10 de noviembre del 2022, el Gobierno Provincial del Guayas y la 
Compañía ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES S.A.S., suscribieron el 
contrato de Licitación No. L-CPG-14-2022-X-0, (LICO-PG-006-2022), 
cuyo objeto es “COLOCACION DE DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL 
BITUMINOSO TIPO 2B EN VARIOS CAMINOS DE LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS”, por el valor de $ 1´435.882,26 (UN MILLON 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
DOS CON 26/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 
sin incluir el I.V.A., y con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días, 
contados a partir del día siguiente de la autorización por escrito de inicio de 
la obra, por parte del Administrador del Contrato. 
 

 Con oficio DPOP-JB-009-2022 de 8 de diciembre de 2022, el Administrador de 
Contrato Ing. Jonathan Barberán Flores de Valgas, se dirige al Gerente de la 
compañía ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES S.A.S., para notificarle que se 
realizó el pago del anticipo, correspondiente al 20% del valor total del 
contrato, por el valor de USD 287.176,45 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL CIENTO SETENTA Y SEIS CON 45/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). 
 

 Mediante oficio No. DPOP-JB-011-2022, del 20 de diciembre de 2022, suscrito 
por el Ing. Jonathan Barberán, Administrador del Contrato, notifica al Ing. 
Pedro Cedeño Cedeño, Gerente General de la compañía ROCASOLIDA 
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CONSTRUCCIONES S.A.S., el inicio de las actividades del contrato No. L-CPG-
14-2022-X-0, a partir del 21 de diciembre del 2022. 

 Mediante oficio No. DPOP-JB-006-2023, del 25 de enero del 2023, el 
Administrador del contrato informa a la Contratista, la Suspensión de los 
trabajos, la cual regirá desde el 17 de enero del 2023, para realizar evaluación 
integral del contrato. 
 

 Mediante Resolución Administrativa Nro. PG-DPCP-067-2023, de fecha 5 de 
abril del 2023, se designa al Ing. Gabriel Orozco Cobeña, como nuevo 
Administrador del Contrato, por motivo de renuncia voluntaria del Ing. 
Jonathan Barberán. 
 

 Con fecha 09 de mayo de 2023, se suscribió la ORDEN DE TRABAJO NO. 1, 
entre la Prefectura del Guayas y la compañía ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES 
S.A.S., la misma que tiene un monto de $ 28.700,01 más IVA y un plazo de 
4 días adicionales al plazo contractual. La suscripción de la Orden de Trabajo 
corresponde a legalizar rubro que no es contractual pero que es de vital 
importancia para poder cumplir con el objeto del contrato. 
 

 Con fecha 9 de mayo del 2023, mediante oficio No. DPOP-GAOC-1417-2023, 
el Administrador del contrato Ing. Gabriel Orozco Cobeña, informa a la 
Contratista el reinicio de los trabajos con fecha 10 de mayo del 2023. 
 

 Mediante Resolución Administrativa GPG-CGAF-DPCP-009-2023, de fecha 16 
de junio del 2023, se Designa al Ing. Carlos Luis Bailón Guzmán, como nuevo 
Administrador del Contrato, por cese de funciones del Ing. Gabriel Orozco. 
 

 Mediante Resolución Administrativa GPG-CGAF-DPCP-028-2023, de fecha 10 
de julio del 2023, se autoriza la suspensión de plazo, el mismo que rige desde 
el 31 de mayo del 2023, hasta que se culminen los trámites administrativos 
de elaboración y suscripción de contrato complementario. 
 

 Mediante Resolución Administrativa GPG-CGAF-DPCP-057-2023, de fecha 22 
de agosto del 2023, se designa a la Arq. Isabel Rendón Morán, como nueva 
Administradora del Contrato. 
 

 Con fecha 6 de septiembre del 2023, la Contratista mediante oficio No. RSC-
DTBS-016-2023, informa a la Administradora y Fiscalizadora del contrato, que 
la contratista ha realizado la actualización de su Representante Legal. 
 

 Con fecha 29 de septiembre de 2023 se suscribió el CONTRATO 
COMPLEMENTARIO NO. 1, entre la Prefectura del Guayas y la compañía 
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ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES S.A.S., el mismo que tiene un monto de $ 
114.865,08 más IVA y un plazo de 14 días adicionales al plazo contractual. 
La suscripción del Contrato Complementario corresponde a que mediante la 
creación de rubro nuevo se pueda complementar la correcta ejecución de los 
trabajos y poder cumplir con el objeto contractual. 
 

 Con fecha 29 de septiembre del 2023, mediante oficio No. 037-DPOP-IRM-
2023, la Administradora del contrato Arq. Isabel Rendón Morán, informa a la 
Contratista el reinicio de los trabajos con fecha 2 de octubre del 2023. 
 

 Con fecha 23 de octubre de 2023 se suscribió la ORDEN DE CAMBIO 1, entre 
la Prefectura del Guayas y la compañía ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES 
S.A.S., en la cual no se modificó el monto contractual de $ 1´435.882,26 
(UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y DOS CON 26/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA), de la misma manera se mantiene el plazo contractual. La 
suscripción de la Orden de Trabajo corresponde a la Diferencia de Cantidades 
(aumento y decremento) de los rubros contractuales para poder cumplir con 
el objeto contractual. 
 

 Mediante oficio No. 051-DPOP-IRM-2023, de fecha 31 de octubre del 2023, la 
Administradora del contrato Arq. Isabel Rendón Morán, indica a contratista, 
que una vez que la fiscalizadora ha presentado un análisis justificando porque 
no se pueden realizar los trabajos en la vía SAN VICENTE – CABUYAL acoge 
el pronunciamiento y dispone al contratista que deberá presentar una 
liquidación de contrato, una vez que han sido concluidos los trabajos en los 
tramos Tres Postes – Villa Mercedes y Jerusalén – Ingreso a Cascadas. 
 

 Con fecha 1 de noviembre del 2023, la Contratista mediante oficio No. RSC-
DTBS-027-2023, informa al Director Provincial de Estudios y Fiscalización Ing. 
Cesar Moyano Reyes, que los trabajos en los tramos Tres Postes – Villa 
Mercedes y Jerusalén – Ingreso a Cascadas se encuentran concluidos con 
fecha 27 de octubre del 2023. 
 

 Con fecha 1 de noviembre del 2023, la Contratista mediante oficio No. RSC-
DTBS-027.1-2023, solicita a la Administradora del Contrato la elaboración del 
ACTA DE RECEPCIÓN PARCIAL DE LOS TRABAJOS, por haber terminado la 
obra 

 

CLÁUSULA SEGUNDA. – CONDICIONES GENERALES 
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Contrato:    L-CPG-14-2022-X-0 

Fecha de suscripción:  El 10 de noviembre del 2022, el Gobierno Provincial del 
Guayas y la Compañía ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES 
S.A.S., suscribieron el contrato de Licitación No. L-CPG-
14-2022-X-0, (LICO-PG-006-2022).  

Objeto del Contrato:  “COLOCACION DE DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL 
BITUMINOSO TIPO 2B EN VARIOS CAMINOS DE LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS” 

Precio del Contrato:  La Cláusula Quinta establece el valor del presente 
contrato que LA PREFECTURA DEL GUAYAS pagará al 
CONTRATISTA es de USD $1´435.882,26 (UN MILLON 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y DOS CON 26/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), sin incluir el IVA, de 
conformidad con la Tabla de Descripción de Rubros, 
Unidades, Cantidades y Precios del presentada por EL 
CONTRATISTA.  

Forma de Pago:  LA PREFECTURA DEL GUAYAS, entregará al 
CONTRATISTA, en calidad de anticipo, el valor de USD 
$287.176,45 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
CIENTO SETENTA Y SEIS CON 45/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), sin incluir I.V.A., 
correspondiente al veinte (20%) por ciento del valor del 
contrato, en un plazo máximo a treinta (30) días, 
contados a partir de la suscripción del presente contrato, 
El valor total del contrato, se pagará mediante 
presentación de planillas mensuales debidamente 
aprobadas por la Fiscalización y autorizadas por el o la 
Administrador(a) del contrato quien será un funcionario 
de la Prefectura del Guayas, adjuntando informe de 
satisfacción, del cual se descontará el anticipo entregado 
de ser el caso y cualquier otro cargo al contratista que 
sea en legal aplicación del Contrato. 

Plazo del Contrato:  La Cláusula Octava establece el plazo para la ejecución 
y terminación de la totalidad de los trabajos contratados 
es de CIENTO VEINTE (120) DÍAS, contados a partir del 
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día siguiente de la autorización por escrito de inicio de 
la obra por parte del o la Administrador(a) de Contrato.  

 

CLÁUSULA TERCERA. – CONDICIONES OPERATIVAS  

Orden de Trabajo 

Con fecha 09 de mayo de 2023, se suscribió la ORDEN DE TRABAJO NO. 1, entre 
la Prefectura del Guayas y la compañía ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES S.A.S., la 
misma que tiene un monto de $ 28.700,01 más IVA y un plazo de 4 días adicionales 
al plazo contractual. 

Contrato Complementario 

Con fecha 29 de septiembre de 2023 se suscribió el CONTRATO 
COMPLEMENTARIO NO. 1, entre la Prefectura del Guayas y la compañía 
ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES S.A.S., el mismo que tiene un monto de $ 
114.865,08 más IVA y un plazo de 14 días adicionales al plazo contractual. 

Recepción Provisional 

El 27 de noviembre de 2023, se suscribió el Acta de Recepción Provisional Parcial del contrato 

L-CPG-14-2022-X-0, por parte de la comisión técnica integrada por el Gerente General de la 

compañía contratista ROCASOLIDA COSNTRUCCIONES S.A.S., por el Técnico no 

Interviniente y la Administradora del Contrato. 

Convenio de Mutuo Acuerdo 

El 20 de noviembre de 2024, se suscribió el Convenio de Terminación por Mutuo Acuerdo del 

Contrato L-CPG-14-2022-X-0, por la vía SAN VICENTE – CABUYAL, que formaba parte 

del contrato, pero que no se pudo ejecutar. 

Recepción Definitiva 

Con oficio RSC-DTSB-031-2024 de 2 de diciembre de 2024, el Sr. Pedro Pablo Cedeño Vélez 

Gerente General de ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES S.A.S., se dirige a la Administradora del 

Contrato, para solicitar la Recepción Definitiva del Contrato. 

Con memorando PCG-DPOP.SOCC-2024-1128-M de 3 de diciembre de 2024, la Administradora 

del Contrato, solicita al Director Provincial de Estudios y Fiscalización, presente el respectivo 
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informe técnico del contrato, documento habilitante para el trámite de recepción definitiva 

parcial. 

Con memorando PCG-DPOP.SOCC-2024-1129-M de 3 de diciembre de 2024, la Administradora 

del Contrato solicita a la Directora Provincial Financiera, presente el respectivo Informe 

Económico del contrato, documento habilitante para el trámite de recepción definitiva parcial. 

Con memorando PCG-DFIN-2024-2335-M de 06 de diciembre de 2024, la Directora Provincial 

Financiera, remite el Informe Económico solicitado por la Administradora del Contrato 

Con memorando PCG-DEF-2024-1270-M, del Director de Estudios y Fiscalización, traslada para 

mi conocimiento el memorando No. PCG-DEF.FO-2024-0205-M, suscrito por la Fiscalizadora 

de la obra en mención, que contiene el informe técnico favorable para continuar con el trámite 

de recepción definitiva parcial, que emitió el fiscalizador del contrato. 

Con memorando PCG-DPOP.SOCC-2024-1176-M de 23 de diciembre de 2024, la 

Administradora del Contrato solicita a la Directora Provincial de Compras Públicas la 

Designación de Técnico no Interviniente para la recepción definitiva parcial del contrato. 

Con memorando PCG-DCP-2024-2762-M de 26 de diciembre de 2024, la Directora Provincial 

de Compras Públicas, Designa como Técnico no Interviniente para la recepción definitiva del 

contrato L-CPG-14-2022-X-0, al Ing. Stalin Cobeña Zambrano. 

Con memorando PCG-DPOP.SOCC-2024-1183-M de 27 de diciembre de 2024, la 

Administradora del Contrato, convoca al Ing. Stalin Cobeña Zambrano, Técnico no 

Interviniente y al Sr. Pedro Pablo Cedeño Vélez Gerente General de ROCASOLIDA 

CONSTRUCCIONES S.A.S. para realizar la inspección en sitio el día 30 de diciembre de 2024. 

El 6 de enero del 2025, luego de la inspección IN SITU, se suscribe electrónicamente el acta 

de inspección del contrato L-CPG-14-2022-X-0, entre el Administrador del Contrato, el Técnico 

no Interviniente y el Contratista, el cual indica, en su parte pertinente, lo siguiente:  

En conclusión, de la inspección IN SITU se verifica que la obra del CONTRATO L-CPG-14-2022- X-0, 

se encuentra concluida, en buen estado y prestando servicio a la comunidad ante lo cual considero 

PROCEDENTE continuar con la elaboración y suscripción del Acta de Recepción Definitiva.” 

Con memorando 003-DOP-SCZ-2025 de 6 de enero de 2025, Ing. Stalin Cobeña Zambrano en 

calidad de Técnico no Interviniente, remite a la Administradora del Contrato, la procedencia 
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de la recepción definitiva del contrato L-CPG-14-2022-X-0, una vez que se ha realizado la 

inspección de la obra.  

CLAUSULA DECIMA. - MULTAS 

No existieron multas. 

 

CLÁUSULA CUARTA. - LIQUIDACION DE PLAZOS 

De acuerdo a la CLÁUSULA OCTAVA, el plazo para la ejecución y terminación de la 
totalidad de los trabajos contratados es de CIENTO VEINTE (120) DÍAS, contados a 
partir del día siguiente de la autorización por escrito de inicio de la obra por parte del 
o la Administrador(a) de Contrato, para ello se deberá notificar previamente la 
disponibilidad del anticipo, en concordancia con el Art. 288 del Reglamento General 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Por tratarse de 
plazo, este incluye todos los días, inclusive los fines de semana, feriados, y en general 
los que se consideren de descanso. 
 

DETALLE FECHA 
Plazo Contractual 120 DIAS 

Fecha de firma de Contrato 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 
Fecha de Inicio de Contractual 21 DE DICIEMBRE DEL 2022 

Fecha de Terminación Contractual 19 DE ABRIL DEL 2023 
Fecha de Suspensión No. 1 17 DE ENERO DEL 2023 

Fecha de Término suspensión de Obra No. 1 9 DE MAYO DEL 2023 
Días de Suspensión de Obra No. 1 113 DIAS 
Fecha de Reinicio de Obra No. 1 10 DE MAYO DEL 2023 

Fecha de Suspensión No. 2 31 DE MAYO DEL 2023 
Fecha de Término suspensión de Obra No. 2 1 DE OCTUBRE DEL 2023 

Días de Suspensión de Obra No. 2 124 DIAS 
Fecha de Reinicio de Obra No. 2 2 DE OCTUBRE DEL 2023 

Ampliación de plazo No. 1 (Orden de Trabajo No. 1) 4 DIAS 
Fecha de Terminación Real 27 DE OCTUBRE DEL 2023 

TOTAL 311 DIAS 
 

CLÁUSULA QUINTA. – LIQUIDACIÓN ECONÓMICA 

Contrato Principal y Orden de Cambio No. 1:  
Monto del Contrato: $ 1´435.882,26 
Planillas Presentadas:  $ 470.551,96 
Saldo del contrato:  $ 965.330,30  

 
Anticipo Entregado: $ 287.176,45 
Anticipo Por Amortizar: $ 287.176,45 
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Saldo Anticipo por Amortizar: $ 0,00 
 

Planillas Del Contrato Principal. 

Detalle Planillas:  

 
 
 
Planilla No. 1 de avance de obra: 

 
 
 

MONTO % MONTO %
21/12/2022 - 16/01/2023
14/05/2023 - 16/05/2023
17/05/2023 - 30/05/2023
12/10/2023 - 27/10/2023

2 463,099.28               32.25% 470,551.96               32.77%

CONTRATO PRINCIPAL Y ORDEN DE CAMBIO No. 1
INVERSION ACUMULADAINVERSION MENSUALPLANILLA PERIODO

1 7,452.68                   0.52% 7,452.68                   0.52%
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Planilla No. 2 Final de Liquidación de obra: 

 
Orden de Trabajo No. 1: 
 
 
 
Planilla única de Orden de Trabajo No. 1 

 
 
Contrato Complementario No. 1: 
 
 
 
Planilla única de Contrato Complementario No. 1 
 

 

Monto de Orden de Trabajo No. 1: $ 28.700,01 
Monto planillado: $ 28.700,01 

Monto de Contrato Complementario No. 1: $ 114.865,08 
Monto planillado: $ 114.865,08 

UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO PRECIO TOTAL CANTIDAD P. UNITARIO CANTIDAD P. TOTAL

SAN VICENTE - CABUYAL

1 LIMPIEZA DE ESPALDONES (roza a máquina).. m2 28,400.0000    0.0500$            $            1,420.0000 28,400.0000    1,420.0000$            
2 BASE CLASE 3 (e=0.15 m) (inc. Transporte) m2 12,578.0000    33.8200$          $        425,387.9600 12,578.0000    425,387.9600$        
3 IMPRIMACION ASFALTICA m2 85,200.0000    1.1400$            $          97,128.0000 85,200.0000    97,128.0000$          
4 TRATAMIENTO BITUMINOSO SUPERFICIAL TIPO 2B m2 85,200.0000    4.0700$            $        346,764.0000 85,200.0000    346,764.0000$        

JERUSALEN - INGRESO A CASCADAS

5 LIMPIEZA DE ESPALDONES (roza a máquina).. m2 820.0000          0.0500$            $                 41.0000 -                     -$                          
6 BASE CLASE 3 (e=0.15 m) (inc. Transporte) m3 369.0000          33.8200$          $          12,479.5800 407.4375          13,779.5400$                    407.4375  $      13,779.53625 
7 IMPRIMACION ASFALTICA m2 2,460.0000       1.1400$            $            2,804.4000 2,624.0000       2,991.3600$                   2,624.0000  $        2,991.36000 
8 TRATAMIENTO BITUMINOSO SUPERFICIAL TIPO 2B m2 2,460.0000       4.0700$            $          10,012.2000 2,460.0000       10,012.2000$                 2,460.0000  $      10,012.20000 

TRES POSTES - VILLA MERCEDES

9 LIMPIEZA DE ESPALDONES (roza a máquina).. m2 26,200.0000    0.0500$            $            1,310.0000 24,300.0000    1,215.0000$            
10 ACABADO DE LA OBRA BASICA EXISTENTE m2 15,720.0000    0.3400$            $            5,344.8000 87,858.5000    29,871.8900$              72,127.0200  $      24,523.18680 
11 IMPRIMACION ASFALTICA m2 104,800.0000  1.1300$            $        118,424.0000 99,685.7688    112,644.9200$            83,825.1000  $      94,722.36300 
12 TRATAMIENTO BITUMINOSO SUPERFICIAL TIPO 2B m2 104,800.0000  3.9300$            $        411,864.0000 99,685.7688    391,765.0700$            80,679.5500  $   317,070.63000 

RUBROS AMBIENTALES

13
Poste pintado, Inc. base de hormigon ( señalizacion 
prov isional)

u 5.0000              11.0600$          $                 55.3000 5.0000              55.3000$                  

14 BATERIA SANITARIA PORTATIL (unidad x mes) u 3.0000              180.8800$        $               542.6400 3.0000              542.6400$                
15 TANQUE METALICO 55 GALONES S/TAPA u 3.0000              15.2100$          $                 45.6300 3.0000              45.6300$                  
16 Comunicados Radiales u 20.0000            15.2100$          $               304.2000 20.0000            304.2000$                
17 CINTA PLASTICA DE PELIGRO ( 1 linea) m 1,380.0000       0.1200$            $               165.6000 1,380.0000       165.6000$                
18 Señal hombres trabajando u 5.0000              153.5900$        $               767.9500 5.0000              767.9500$                
19 LETREROS AMBIENTALES ( 0,60 x 1,20 m ) u 5.0000              204.2000$        $            1,021.0000 5.0000              1,021.0000$            

1,435,882.26000$   1,435,882.26000$   463,099.27605$    

ORDEN DE CAMBIO

TOTAL:

ITEM DESCRIPCION
CONTRACTUAL PLANILLA ACTUAL

UNIDAD CANTIDAD
P. 

UNITARIO
PRECIO TOTAL CANTIDAD P. TOTAL

TRES POSTES - VILLA MERCEDES

1
MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE CON SUELO SELECCIONADO 
(incluye transporte)

m3 1,367.97         20.98$           $                          28,700.0100             1,367.97  $                     28,700.0100 

28,700.0100$             28,700.0100$        

PLANILLA ACTUAL

TOTAL:

ITEM DESCRIPCION
CONTRATO

UNIDAD CANTIDAD
P. 

UNITARIO
PRECIO TOTAL CANTIDAD P. TOTAL

TRES POSTES - VILLA MERCEDES

1
MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE CON SUELO SELECCIONADO 
(incluye transporte)

m3 5,474.98         20.98$           $                        114,865.0800             5,474.98  $                   114,865.0800 

114,865.0800$           114,865.0800$      

ITEM DESCRIPCION
CONTRATO PLANILLA ACTUAL

TOTAL:



 
ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL 

No. 002-PCG-DOP-2025 
“COLOCACIÓN DE DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL 

BITUMINOSO TIPO 2B EN VARIOS CAMINOS DE LA PROVINCIA 
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OBJETO: COLOCACIÓN DE DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL 
BITUMINOSO TIPO 2B EN VARIOS CAMINOS DE LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

Año 2025 

 

 

CLÁUSULA SEXTA. – REAJUSTE DE PRECIOS DEL CONTRATO. 

 

Reajuste Definitivo Anticipo $ 32.163,76 
Reajuste Provisional Planilla 1 de avance de obra $ 703,54 
Reajuste Provisional Planilla 2 final de liquidación de obra $20.934,78 
Reajuste Provisional Planilla Contrato Complementario No. 1 $ 114,87 
Reajuste Definitivo Planilla 1 de avance de obra $ 11,92 
Reajuste Definitivo Planilla 2 final de liquidación de obra $1.241,89 
Reajuste Definitivo Planilla Contrato Complementario No. 1 $ 00,00 

 

No existen valores pendientes de pago por Reajuste de Precios ni provisionales ni definitivos. 

 

CLÁUSULA SEPTIMA. – CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

Como resultado del Contrato N° L-CPG-14-2022-X-O, cuyo objeto es realizar los trabajos de 

“COLOCACIÓN DE DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL BITUMINOSO TIPO 2B EN 

VARIOS CAMINOS DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS”, en base a las aprobaciones de 

planillas de la contratista e informes del Fiscalizador del Contrato, verificando in situ, en 

conformidad con las normas previstas en el contrato, la compañía ROCASOLIDA 

CONSTRUCCIONES S.A.S. cumplió sus obligaciones contractuales. 

 

CLÁUSULA OCTAVA. – CONSTANCIA DE RECEPCIÓN 

En consecuencia, el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

declara que ha recibido la obra objeto del contrato, a entera satisfacción de la institución, de 

acuerdo con los términos de referencia/especificaciones técnicas contratados; por lo cual 

emite su aceptación a total satisfacción de la entrega de “COLOCACIÓN DE DOBLE 

TRATAMIENTO SUPERFICIAL BITUMINOSO TIPO 2B EN VARIOS CAMINOS DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS”. 

 

CLÁUSULA NOVENA. –  ACEPTACIÓN 

De acuerdo a las recomendaciones establecidas por la Contraloría General del Estado, 

dentro del Informe No. DPGY-0150-2021, se ha corroborado por parte de esta 

Comisión Técnica, que el Contratista ejecutó el objeto contractual y ha cumplido con 

los parámetros, entregables y requerimientos estipulados en los Pliegos del proceso 

en su etapa precontractual, por lo que procede la Recepción Definitiva del Contrato 

L-CPG-14-2022-X-O, cuyo objeto es: “COLOCACIÓN DE DOBLE TRATAMIENTO 



 
ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL 

No. 002-PCG-DOP-2025 
“COLOCACIÓN DE DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL 

BITUMINOSO TIPO 2B EN VARIOS CAMINOS DE LA PROVINCIA 
DEL GUAYAS” 

CONTRATO L-CPG-14-2022-X-0  
OBJETO: COLOCACIÓN DE DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL 
BITUMINOSO TIPO 2B EN VARIOS CAMINOS DE LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

Año 2025 

 

 

SUPERFICIAL BITUMINOSO TIPO 2B EN VARIOS CAMINOS DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS”, a entera satisfacción. 

En virtud de lo expuesto en los puntos anteriores, y de lo informado por el Fiscalizador 

de la Obra en su Informe Técnico; la Comisión procede a la Recepción Definitiva de 

la obra. 

Para constancia y fe de lo actuado, las partes, suscriben electrónicamente a los seis 

(6) días del mes de enero del 2025, el Acta de Recepción Definitiva del Contrato No. 

L-CPG-14-2022-X-0. 

 

 

POR LA CONTRATANTE 

Arq. Isabel Rendón Morán 

ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 

Ing. Stalin Cobeña Zambrano 

TÉCNICO NO INTERVINIENTE 

 

POR EL CONTRATISTA 

Sr. Pedro Pablo Cedeño Vélez  

C.C. No. 1305567818  

GERENTE GENERAL 

ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES S.A.S. 

R.U.C. No. 1391779038001  

R.U.P. No. 1391779038001 
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